
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:   Corrección póstuma de registro civil  
Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00083.00 
Asunto:   Auto Admisorio 
Demandante:  Samuel Antonio Vargas Gallego 
Auto Interlocutorio No.: 206       

 
 

Procede el Despacho a estudiar la procedencia de la admisibilidad de la 

demanda de la referencia, presentada por intermedio de apoderada 

judicial, previo el análisis jurídico que se hace a continuación. 

 

Examinada la demanda se verifica que, cumple con el lleno de los 

presupuestos formales y sustanciales contenidos en los artículos 82 

(requisitos de la demanda) y 90 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, la solicitud cumple las disposiciones para los procesos de 

jurisdicción voluntaria contenidas en los artículos 577 y ss., por lo que el 

Despacho admitirá la demanda.  

 

De igual manera, en atención al principio de economía procesal, este 

despacho realizó el estudio de la reforma de la demanda presentada por la 

apoderada de la parte demanda y la integró a la presente providencia. 

 

Aunque el procedimiento establecido para el presente asunto, previsto en 

el artículo 579 CGP, indica que el Juez decretará las pruebas que 

considere necesarias y convocará a audiencia para practicarlas y proferir 

sentencia, revisado el plenario no se encontró pruebas para practicar y por 

tanto, se procederá a darle trámite de sentencia anticipada, según lo 

previsto en el artículo 278 CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De 

Circasia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de jurisdicción voluntaria para corrección 

póstuma del registro civil de nacimiento No. 730304-05266, del señor 

Juan Fernando Vargas Rodríguez (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó 

con C.C. 18.491.354, instaurada por el señor Samuel Antonio Vargas 

Gallego, quien actúa por intermedio de Apoderado Judicial. 



 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite procedimental 

previsto en el artículo 278 CGP 

 

TERCERO: En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería 

para actuar en este proceso a la abogada María Damaris Cañas García, 

identificada con C.C. No. 24.606.368 portadora de la T.P. 325.189 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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